
CONSTANCIA: Hoy 22 de septiembre de 2020 paso a Despacho de la Señora Juez 

el anterior memorial. 

 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria  

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 
RADICADO:  2020-121 
PROCESO:  AMPARO DE POBREZA 
SOLICITANTE: OSCAR GALLEGO GALLEGO 
 

 

 

Teniendo en cuenta que la abogada designada como apoderada del señor Oscar Gallego 

sólo aportó tres constancias actualizadas sobre sus designaciones en otros procesos, se le 

requiere para que tome posesión del cargo. 

 

Es de anotar que varias de las designaciones aportadas datan del año 2018 y no hay 

evidencia que dichos procesos se encuentren activos. 

 

En consecuencia se le requiere nuevamente para que manifieste su aceptación al cargo, 

dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo del correspondiente oficio, so pena de 

imponérsele las sanciones legales. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
 

 

BGR 

 

 

 

        


